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CERTIFICADO JUSTIFICACIÓN INTERMEDIA / FINAL

[bookmark: _GoBack]D./Dª.      . con D.N.I. nº       como (representante legal de la entidad       con domicilio en       y NIF      

CERTIFICA: 

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]1º. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden 2023/2024, de 26 de noviembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de proyectos de inclusión social del Sistema Público de Servicios Sociales (DOCM núm. 235, de 4 de diciembre de 2024), y en la resolución de convocatoria de 2025-2026, la cuantía ejecutada de la subvención concedida para la realización del proyecto denominado “     ” se distribuye en función del siguiente detalle de aportaciones así como de los diferentes conceptos financiados:

	APORTACIONES

	EUROS

	CONSEJERÍA
	     €

	ENTIDAD
	     €

	OTRAS APORTACIONES
	     €

	TOTAL
	     €




	GASTOS POR CONCEPTOS
(Detallados en Anexos)
	EUROS

	PERSONAL
	     €

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	     €

	COSTES INDIRECTOS (SOLO FSE+)
	     €

	ACTIVIDADES
	     €

	TOTAL
	     €



2º Que dichos gastos han sido efectivamente destinados a la realización del proyecto mencionado, que fundamenta la concesión de la subvención en la forma, condiciones y plazos establecidos.

3º Que las facturas abonadas y demás documentos de valor probatorio equivalente correspondiente al gasto efectuado con cargo a la aportación de la Consejería de Bienestar Social, no han sido presentados ante otras administraciones públicas como justificantes de ayudas concedidas por aquéllas.

4º Que la cantidad librada por la Consejería ha sido contabilizada como ingreso en la contabilidad de la entidad.

5º Que la entidad se compromete a conservar durante el plazo establecido en la legislación aplicable, toda la documentación relativa a las acciones desarrolladas y en especial la relativa a la justificación de pagos efectuados con cargo al proyecto.

	Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Consejería de Bienestar Social, firmo la presente certificación en       a       de       de 202     .

Vº. Bº EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 
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